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Derechos en el
día de la Madre

Angélica Solar Lizama
Directora Regional
Sernac

Este domingo 10 de mayo se celebra el "Día
de la Madre", una de las festividades más espe-
radas del año, pero también uno de los hitos
de mayor consumo, por lo que resulta muy
relevante monitorear el comportamiento de
las empresas y verificar que los derechos de
los consumidores sean respetados.

En este contexto, el Sernac está desarro-
llando un minucioso proceso de fiscalización
al comercio, enfocado especialmente en la
venta de productos de cuidado personal y elec-
trónicos, considerando que habitualmente
son los regalos favoritos elegidos por las per-
sonas para celebrar a las mamás.

A través de este proceso hemos estado veri-
ficando que los locales informen correcta-
mente los precios de los productos, que respe-
ten las promociones y ofertas, que se indiquen
y cumplan el derecho a la garantía legal, que
cumplan con el rotulado de los productos, que
identifiquen correctamente el jefe de local,
entre otros aspectos.

Adicionalmente, es relevante que los con-
sumidores sepan que tienen derechos antes,
durante y después de realizada la compra del
regalo. Por ejemplo, en la preventa, tienen
derecho a recibir información veraz y opor-
tuna sobre las características relevantes de

los productos y servicios, junto con el precio
final.

Al momento de realizar la compra, las per-
sonas tienen derecho a elegir libremente los
productos y servicios, a no ser discrimina-
das, a recibir productos y servicios de calidad,
entre otros.

En la postventa, los consumidores tienen
derecho a la garantía legal en caso de que el
producto comprado nuevo salga defectuoso,
pudiendo exigir el cambio, la reparación o
la devolución del dinero -esto a su elección-
durante los seis meses posteriores a su adqui-
sición.

Para ejercer estos y otros derechos es fun-
damental que los consumidores compren sólo
en el comercio establecido y exijan su boleta.

Como entidad fiscalizadora en materia de
consumo, vamos a seguir monitoreando el
comportamiento del comercio antes y después
del "Día de la Madre", y en caso de detectar
incumplimientos, no dudaremos en tomar
las acciones necesarias para ir en su defensa.

Nuestro llamado a los consumidores es
a recurrir al Sernac en caso de cualquier
incumplimiento de sus derechos, pues nues-
tra misión fue, es y será protegerlos.

Las opiniones y conceptos vertidos por los columnistas

en nuestras páginas de redacción son de absoluta
responsabilidad de sus autores y no necesariamente

representan el pensamiento de La Tribuna.
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La ilusión de
reconstruir rápido

Claudia Santibáñez Varnero
Directora Ingeniería Ambiental
Universidad Andrés Bello

El denominado "Plan de Reconstrucción Nacional"
impulsado por el gobierno se presenta como una res-
puesta ágil frente a las crisis que atraviesa el país. Sin
embargo, bajo esa atractiva narrativa de urgencia,
subyace una pregunta: ¿ reconstrucción a costa de qué
territorios y de quiénes?

Reconstruir trasciende la mera edificación de
infraestructura; implica restaurar el delicado tejido
que une a las comunidades con los ecosistemas que
las sostienen. Y es en esa dimensión donde este tipo
de propuestas suelen fracasar. La promesa de agilizar
permisos y "destrabar" inversiones suena razonable en
el papel, pero en contextos de alta fragilidad socioam-
biental, la velocidad no es neutral: es una toma de posi-
ción. Acelerar procesos se traduce, con frecuencia, en
eludir la evaluación de impacto ambiental, marginar
la participación ciudadana y sobrepasar la capacidad
de carga de los entornos naturales. No estamos ante
un ajuste técnico, sino ante una reconfiguración en la
distribución del riesgo y el poder.

Chile conoce este patrón. Las zonas de sacrificio,
la crisis hídrica y la expansión de actividades en eco-
sistemas frágiles han demostrado empíricamente que
los costos del deterioro ambiental nunca se reparten
de forma equitativa. Son las comunidades rurales y
periféricas las que terminan perdiendo sus medios de
vida y absorbiendo los impactos de decisiones tomadas
a kilómetros de sus realidades. Una reconstrucción que
arrasa con el entorno natural para levantar cemento no

reconstruye: simplemente redistribuye y profundiza
los daños sociales.

A este escenario se suma una ceguera inexcusable:
la crisis climática. Chile no enfrenta emergencias ais-
ladas, sino una transformación estructural marcada
por la megasequía, el aumento de incendios forestales
y la pérdida acelerada de biodiversidad. Reconstruir
dando la espalda a los criterios de adaptación climáti-
ca y resiliencia ecosistémica no solo es ineficiente; es
una irresponsabilidad intergeneracional. El desafío no
radica en pavimentar más rápido, sino en hacerlo mejor:
protegiendo humedales, integrando soluciones basa-
das en la naturaleza y proyectando una planificación
territorial que entienda que un medio ambiente sano
es nuestra principal barrera de defensa.

La gobernanza es otro foco de alarma. Las leyes mis-
celáneas tienden a centralizar decisiones y asfixiar los
espacios de deliberación local, ignorando el conocimien
to vital que las comunidades tienen sobre su propio
entorno. La evidencia es categórica: los proyectos que
se imponen sin participación temprana y sin respeto
por las dinámicas ecológicas locales enfrentan mayores
niveles de judicialización y conflicto socioambiental. Lo
que hoy se disfraza de eficiencia termina engendrando
lo contrario.

En el fondo, este debate trasciende la discusión sobre
un cuerpo legal; es un cuestionamiento directo a nues-
tro modelo de desarrollo. ¿ Buscamos reconstruir para
aferrarnos a un sistema que depreda la naturaleza y
nos hace más vulnerables, o para transitar hacia un
paradigma justo y sostenible? La primera ruta es inne-
gablemente más rápida a corto plazo; la segunda es más
exigente, pero duradera.

Toda política pública en esta materia debe respon-
der con honestidad a una disyuntiva final: ¿ estamos
resolviendo las crisis socioambientales o simplemente
desplazando la devastación en el tiempo y la geografía?
Si es lo segundo, abandonemos la ilusión: no estamos
reconstruyendo, estamos pavimentando el camino
hacia el colapso.

Feliz Día de la Madre

Cinthya Jara Riquelme
Directora Género

Universidad Católica de la

Santísima Concepción (UCSC)

Cada mes de mayo en Chile abundan los reconoci-
mientos simbólicos por el Día de la Madre. Sin embargo,
esta fecha también invita a reflexionar más allá de los
legítimos homenajes, saludos y obsequios, para observar,
sin velos ni maquillaje, una realidad marcada por pro-
fundas desigualdades: el trabajo doméstico y de cuidados
no remunerado sigue recayendo principalmente en las
mujeres, condicionando sus oportunidades y trayectorias
personales, laborales y académicas.

Según la II Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo
del Instituto Nacional de Estadísticas (2023), cuyo pro-
pósito es medir cómo las personas distribuyen su tiem-
po, especialmente en torno al trabajo no remunerado,
se evidencia una brecha persistente: sin importar las
características de la población, las mujeres destinan en
promedio 2 horas y 5 minutos diarios más que los hom-
bres a estas labores. La mayor desigualdad se concentra
en el cuidado de miembros del hogar y de otros hogares,
donde la carga femenina continúa siendo predominante.

Esta situación se replica en todas las regiones del
país y con independencia de la condición de actividad
económica. Las mujeres dedican más tiempo al trabajo
no remunerado en tres dimensiones: cuidados, labores
domésticas y apoyo a otros hogares. Destaca, además, el
aumento del tiempo destinado al cuidado en los tramos
de edad entre 25 y 44 años y entre 45 y 54 años, superando
en ambos casos las cuatro horas diarias. En regiones como

Biobío y Nuble, la brecha alcanza en promedio 2 horas y 13
minutos diarios, situándose entre las más altas del país.

Si bien el Estado, los organismos internacionales y el
mercado han avanzado en visibilizar esta problemática
estructural, el desafío sigue siendo mayor. Esto implica
reconocer el cuidado como un pilar esencial para sostener
la vida, el funcionamiento de la economía y el bienestar
de las comunidades. Su valorización no es solo simbólica:
estimaciones recientes señalan que el trabajo de cuidados
representa el 19,2% del PIB ampliado de Chile, lo que
lo posiciona como uno de los sectores más relevantes,
aunque históricamente invisibilizado.

A ello se suman factores que complejizan este escena-
rio: el aumento del costo de la vida, las tensiones económi-

cas globales, el envejecimiento acelerado de la población
y la creciente participación de las mujeres en el mercado
laboral. Este entramado exige respuestas articuladas y
sostenibles. En esa línea, el "diamante de los cuidados",

propuesto por Shahra Razavi, ofrece una hoja de ruta para
avanzar desde una responsabilidad individual hacia una
corresponsabilidad compartida social y pública.

Desde las instituciones de educación superior, este
desafío interpela directamente. Promover una cultura
del cuidado implica avanzar en normativas, políticas y
prácticas que favorezcan la conciliación entre la vida
personal, académica y laboral. Lejos de reducir los están-
dares de excelencia, este enfoque permite construir una
excelencia más humana, justa y sostenible. Las univer-
sidades están llamadas no solo a formar profesionales
competentes, sino también a contribuir en la reducción
de las desigualdades.

En este día, reconocer a las madres implica mucho
más que agradecer su esfuerzo: significa asumir el com-
promiso de transformar las condiciones que hacen del
cuidado una carga desigual. Solo así el homenaje dejará
de ser un gesto anual y se convertirá en una práctica real
de justicia social.
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